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Nuevo parlamento

Entre el 23 y el 26 de mayo de 2019, más de 400 millones de ciudadanos de la Unión europea eligieron a los 751 miembros del 
Parlamento Europeo, con una participación global del 50, 62% (respecto al 42,6% del 2014).

El principal cambio en la composición del Parlamento Europeo respecto de las anteriores elecciones, en 2014, ha sido el abandono 
por parte de los electores de los dos principales grupos políticos (PPE y S&D) a favor de un Parlamento más dividido, con los 
demócratas y los liberales a la cabeza en términos de progresión, seguidos por los partidos de extrema derecha y los verdes.

Realizando un examen más de cerca de los resultados, el PPE y el S&D son los que más han sufrido en términos de escaños, 
perdiendo 34 y 31 escaños respectivamente. No obstante, siguen siendo los grupos políticos más grandes del Parlamento, con 
182 escaños para el PPE y 154 escaños para el S&D.

Los demócratas y liberales, cuyo grupo político ha sido rebautizado como « Renew Europe » (RE), han ganado las elecciones en 
términos de progresión, conviertiéndose en el tercer grupo del Parlamento.

El segundo crecimiento más notorio ha sido el efectuado por el grupo de extrema derecha de reciente formación: « Identidad 
y democracia » (ID), sucesor del ENL. Por lo tanto, en general, los partidos de extrema derecha y los partidos euroescépticos 
tendrán, en su conjunto, más peso en las discusiones parlamentarias que hace unos años, lo que probablemente hará que el 
tratamiento de ciertas cuestiones sea más difícil. 

Los 22 escaños suplementarios conseguidos por los Verdes tendrán una probable influencia sobre el programa legislativo del 
Parlamento europeo, lo que refleja las crecientes preocupaciones de los ciudadanos europeos respecto al cambio climático y 
sus consecuencias.

Para mayor información sobre los resultados generales de las elecciones al Parlamento europeo, véase el siguiente enlace: 
https://election-results.eu/.

En lo que respecta a los presidentes de las comisiones del Parlamento europeo, el PPE cuenta a partir de ahora con siete 
presidentes en sus filas, el S&D cinco, RE cuatro, los Verdes dos, CRE dos y GUE/NGL uno, por último, ID no tiene ni presidente 
ni vicepresidente en las comisiones, dado el interés de los principales grupos políticos de mantener un cordón sanitario.

Para mayor información sobre la elección de los presidentes de las comisiones del Parlamento europeo, véase el enlace siguiente: 
https://www.europarl.europa.eu/news/fr/press-room/20190709IPR56669/parliament-s-committees-elect-chairs-and-vice-chairs.

RESULTADO DE LAS ELECCIONES EUROPEAS

|| EDICIÓN ESPECIAL: resultados de las 
elecciones europeas

|| Conferencia conjunta CCBE- FBE: «La 
autorregulación y la calidad en la profesión de 
abogado» el 25 de octubre de 2019 en Lisboa

|| Conferencia de CCBE: «La modernización del 
Derecho europeo de sociedades» el 27 de 
noviembre de 2019 en Bruselas

|| La aAbogacía croata ha otorgado el premio Dr 
Ivo Politeo al primer vice-presidente del CCBE, 
Ranko Pelicaric´

|| Reunión de las tres abogacías de 2019
|| G7 de los abogados en París
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Puestos clave de la Unión europea

Presidenta de la Comisión europea: Ursula von der Leyen
Nacida en Bruselas, Ursula von der Leyen es doctora en medicina y política alemana, miembro de la 
Unión democrática cristiana (CDU) desde 1990. A lo largo de su carrera política, ha sido sucesivamente 
ministra federal de Familia, Personas mayores, Mujeres y de la Juventud, ministra federal del Trabajo y 
de Asuntos sociales y la primera mujer con el puesto de ministra federal de Defensa. Es la única ministra 
que ha formado parte de todos los gobiernos de Angela Merkel desde que fue elegida canciller en 2005.

Su designación por el Consejo Europeo fue una sorpresa puesto que no participó en la campaña electoral 
y no figuraba entre los Spitzenkandidaten seleccionados por los partidos políticos para ser presidente de 
la Comisión, tal como fue el caso de las elecciones de 2014.

Presidente del Parlamento europeo: David María Sassoli
Nacido en Florencia, David María Sassoli se diplomó en ciencias políticas e hizo una larga carrera dentro 
del periodismo. En 2009, se convirtió en miembro del Parlamento europeo por el Partito Democrático 
(PD, centroizquierda) y fue el candidato que recibió más votos en la circunscripción de Italia central.

Presidente del Consejo europeo: Charles Michel
Nacido en Namur, Charles Michel es licenciado en Derecho y abogado en el colegio de abogados de 
Bruselas. Comenzó su carrera política a la edad de 16 años adhiriéndose al partido liberal francófono 
Mouvement réformateur (MR). Fue sucesivamente ministro del interior y ministro belga de cooperación 
al desarrollo. También es el antiguo primer ministro (2014-2018) y sigue siendo el primer ministro belga 
en ejercicio, hasta la entrada en funciones del nuevo gobierno federal o hasta el 1 de diciembre de 2019, 
fecha en la que dará comienzo su mandato de presidente del Consejo europeo.

Alto representante de la Unión para asuntos exteriores y política de seguridad y 
vicepresidente de la Comisión (candidato): Josep Borrell
Nacido en la Pobla de Segur, en España, Josep Borrell es licenciado en ingeniería aeronáutica, en matemáticas 
aplicadas y doctor en economía. Político catalán, es miembro del PSOE. Tras ocupar diversos cargos 
ministeriales en el gobierno español, secretario general de Economía (1982-1984), secretario de estado 
de Hacienda (1991-1996) y ministro de Obras Públicas, Transporte y Medio Ambiente (1991-1996), fue 
designado como miembro del Parlamento Europeo donde ha sido presidente del 2004 al 2007.

Presidenta del Banco central europeo (candidata): Christine Lagarde
Nacida en París, Christine Lagarde se licenció en Derecho social, Derecho del trabajo, inglés y ciencias 
políticas. Fue admitida en el colegio de abogados de París en 1981 y trabajó como abogada en un despacho 
de reconocido prestigio. A continuación, fue ministra de Comercio exterior, ministra de Agricultura y 
Pesca y Ministra de Economía y Finanzas. En 2011, fue elegida undécima directora general del Fondo 
monetario internacional (FMI), habiendo ejercido dos mandatos.

Gráfico obtenido de la web https://election-results.eu/tools/comparative-tool/

https://election-results.eu/tools/comparative-tool/


Después de haber elegido a David María Sassoli como Presidente del Parlamento Europeo y a Ursula von der Leyen como 
Presidenta de la Comisión Europea, el Parlamento debe aprobar todavía la proposición del Consejo Europeo para designar a 
Josep Borrell como Alto Representante de la Unión para asuntos exteriores y política de seguridad y a Christine Lagarde como 
Presidenta del Banco Central Europeo. El Parlamento también deberá aprobar la composición de la nueva Comisión Europea 
con los candidatos propuestos por cada país, en estrecha colaboración con la nueva presidenta de la Comisión Europea, Ursula 
von der Leyen. La nueva Comisión, así como el Alto Representante de la Unión para asuntos exteriores y política de seguridad 
y la presidenta de la BCE entrarán oficialmente en funciones el 1 de noviembre de 2019. 

La conferencia será la ocasión de recordar a los participantes el papel y la importancia de la autorregulación para la independencia 
de la profesión de abogado y tratar la interacción que se produce entre la reglamentación y la calidad en la profesión:

•	 ¿Cómo garantizar a los ciudadanos servicios jurídicos de calidad?

•	 ¿Cómo proteger y servir de la mejor manera sus intereses?

•	 ¿Cómo responder a sus necesidades jurídicas garantizando al mismo tiempo unas reglas apropiadas?

La conferencia examinará en particular la reciente Directiva 2018/958 relativa al control de proporcionalidad antes de la adopción 
de nuevas regulaciones profesionales y su puesta en marcha en la profesión de abogado en Europa:

•	 ¿Cómo garantizar la independencia de los abogados y el papel adecuado de sus colegios para la protección y defensa 
de los ciudadanos?

•	 ¿En qué medida el papel de los colegios de abogados podría estar afectado y el panorama de la normativa de los 
abogados modificada?

Los debates proporcionarán información de diferentes puntos de vista (Abogacía institucional, profesionales del Derecho, 
instituciones europeas, universitarios, consumidores, etc.) sobre la mejor forma de responder a las necesidades jurídicas de 
los ciudadanos y de mejorar el acceso a la justicia para todos.

Para más información, se puede contactar con la secretaría de CCBE en event@ccbe.eu.

CONFERENCIA CONJUNTA CCBE- FBE: «LA AUTORREGULACIÓN Y LA CALIDAD 
EN LA PROFESIÓN DE ABOGADO» EL 25 DE OCTUBRE DE 2019 EN LISBOA

mailto:event@ccbe.eu


El 27 de noviembre de 2019 de 9h a 16:30 

en la Sala de Audiencias Solemnes del Tribunal de Apelación 
de Bruselas, plaza Poelaert, 1 – 1000 Bruselas.

Para más información, se puede contactar con la secretaría 
del CCBE en event@ccbe.eu.

Por iniciativa del presidente de la República Francesa, Emmanuel Macron, los actores de la sociedad civil, incluidas las 
organizaciones de abogados y el movimiento sindical, fueron invitados a tratar sobre los temas del programa de la reunión del 
G7 que tuvo lugar en Biarritz en agosto de 2019.

El CNB acogió a las organizaciones de abogados de los países del G7 en una reunión que tuvo lugar los días 11 y 12 de julio en 
París para coordinar estas iniciativas. Se invitó al CCBE a participar, lo que supuso una oportunidad para garantizar que también 
se escuchara la voz de las Abogacías europeas no miembros del G7.

CCBE y sus compañeros del G7 señalaron la importancia de los valores fundamentales de la profesión de abogado relacionados 
especialmente con el Estado de Derecho y la protección de derechos humanos. Se hicieron observaciones sobre la lucha contra las 
desigualdades, la promoción de acceso a la justicia, la protección del medioambiente, el fortalecimiento de la acción responsable 
de las empresas, la preservación del Estado de Derecho y del derecho a un proceso equitativo así como las posibilidades de 
amenaza que representa la digitalización y la inteligencia artificial.

CCBE estuvo representado en la 
reunión por su tercer vicepresidente, 
James MacGuill. El evento estaba 
perfectamente organizado y permitió 
conocer las preocupaciones de 
la profesión sobre estos temas 
importantes ante los dirigentes 
políticos y la sociedad en general.

La Abogacía Europea, con la participación de las Órdenes de habla francesa y neerlandesa del Colegio de Abogados de Bruselas 
y el apoyo científico de su Comité de Derecho de Sociedades, les invita a una conferencia sobre los logros legislativos recientes 
y sobre el futuro del derecho europeo de sociedades.

Se pondrá especial atención a los siguientes temas:

•	 Fusiones, escisiones y conversiones transfronterizas

•	 Digitalización del Derecho de sociedades

•	 Gobernanza de compañías y desarrollo sostenible

•	 Políticas futuras de la UE

¿Cuáles son los logros en la legislación del Derecho europeo de sociedades?

¿Qué se ha puesto ya en marcha?

¿Qué funciona en la práctica y qué no es eficaz?

¿Qué queda por hacer?

El 6 de julio de 2019, en la asamblea anual de la Abogacía croata, su presidente, 
Josip Šurjak, otorgó el premio Dr. Ivo Politeo al primer vicepresidente de CCBE, 
Ranko Pelicarić, y al presidente  de la Abogacía eslovena, Roman Završek. El 
Premio Dr Ivo Politeo, que lleva el nombre de uno de los abogados croatas más 
eminentes que en 1954, preparó el Código Ético Profesional para Abogados para 
la Unión Internacional de Abogados, es la distinción más alta que la Abogacía 
de Croacia otorga a los abogados. Ranko Pelicarić participa activamente en la 
Abogacía croata desde 1978, año en el que comenzó a trabajar como abogado 
en prácticas. Ha ocupado numerosas funciones en el seno de la Abogacía 
croata, donde fue presidente desde 2000 hasta 2006. Durante su carrera como 
abogado, Ranko Pelicarić cumplió plenamente las condiciones del premio Ivo 
Politeo ya que no considera la profesión de abogado solamente como una 
profesión sino como una forma de pensar y una forma de vida.

Cada año, CCBE reúne a representantes de las Abogacías china (ACLA) y japonesa (JFBA). La reunión de 2019 tuvo lugar en 
Oporto, ciudad del presidente de CCBE.

Estas reuniones permitieron intercambiar experiencias generales sobre la organización, la normativa y la percepción de la 
profesión de abogado en China, Japón y Europa, así como en el comercio de los servicios jurídicos y los efectos de la innovación 
sobre la profesión. Cada organización presenta igualmente una visión global de problemas, acciones, desarrollos y logros del 
año pasado.

La edición de este año se ha concentrado principalmente en los temas siguientes: la independencia de los abogados y su 
preservación ( CCBE ha presentado el proyecto de la Convención Europea sobre la Abogacía), el derecho de acceso a un abogado 
en los procedimientos de ejecución y los procedimientos penales, la calidad de los servicios jurídicos y sus garantías, así como 
los aspectos deontológicos de las aplicaciones y de las herramientas de decisión automatizadas (basadas sobre algoritmos 
complejos e inteligencia artificial), especialmente en el dominio judicial y de la justicia.

Las presentaciones y los cambios han sido, como siempre, fascinantes y de un alto nivel. Los debates posteriores mostraron 
que, a pesar de las diferencias evidentes en las prácticas y las culturas jurídicas, las profesiones jurídicas representadas por las 
tres organizaciones participantes comparten valores y principios similares cuando se trata de describir los deberes del abogado 
en sus relaciones con los clientes, los tribunales y las autoridades.

Es aquí donde reside el principal valor añadido de las reuniones de estas tres Abogacías: la posibilidad de intercambiar experiencias 
y buenas prácticas, de detectar de antemano los problemas y las dificultades posibles, de aprender los unos de los otros y de 
encontrar lo que nos une en medio de lo que nos separa.

REUNIÓN DE LAS ABOGACÍAS DE 2019CONFERENCIA DE CCBE : « LA MODERNIZACIÓN DEL DERECHO EUROPEO DE 
SOCIEDADES », EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 EN BRUSELAS

LA ABOGACÍA CROATA ADJUDICA EL PREMIO DR. IVO POLITEO AL 
VICEPRESIDENTE PRIMERO DE CCBE, RANKO PELICARIĆ

G7 DE ABOGACÍAS EN PARÍS

mailto:event@ccbe.eu


13/09/2019      Comité Permanente (Copenhague)

24/10/2019      Comité Permanente (Lisboa)

25/10/2019      Conferencia conjunta CCBE – FBE sobre la autorregulación 
y la calidad en la profesión de abogado (Lisboa)

6-10/11/2019  	Edición 2019 del Congreso Internacional de UIA - Luxemburgo

27/11/2019  	 Conferencia de CCBE sobre la modernización del derecho 
europeo de sociedades (Bruselas)

29/11/2019 	 Sesión plenaria (Bruselas)

ZZ El 6 y 7 de septiembre de 2019, la Abogacía de Georgia, 
la Law Society de Hong-Kong y la Asociación europea 
de abogados acogerán el Foro jurídico internacional en 
Tifilis. El Foro se enfocará en la nueva ruta de la seda 
y será una oportunidad ideal para discutir los aspectos 
legales y las perspectivas de inversión y comerciales 
ligadas a esta iniciativa. Este tiene como objetivo llamar 
la atención de numerosos abogados y representantes 
de la comunidad empresarial de los países de la 
nueva ruta de la seda, que darán a los participantes la 
posibilidad de ampliar sus redes profesionales y crear 
nuevas relaciones comerciales. El Foro consistirá en 
una conferencia de un día y medio y la parte oficial 
del mismo se seguirá mediante una cena de gala y 
una degustación de vinos, lo que hará la ocasión ideal 
para que los invitados internacionales descubran la 
cultura y las tradiciones georgianas. Para más detalle 
e información sobre la inscripción, consulten la página 
web www.tbilisilegalforum.com

ZZ Cita en Luxemburgo!

La Abogacía de Luxemburgo acogerá la edición de 2019 
del Congreso Internacional de la UIA en la ciudad de 
Luxemburgo del 6 al 10 de noviembre de 2019.

La UIA ofrece a los abogados la oportunidad de 
intercambiar diferentes puntos de vistas y experiencias 
con compañeros de todo el mundo.

En el transcurso de las sesiones plenarias, los participantes 
debatirán sobre los siguientes temas: innovación y 
Derecho, instituciones y Derecho europeo, derechos 
humanos y de los negocios, violencia contra las mujeres.

Por otra parte, se organizarán más de cuarenta sesiones 
de trabajo en grupos pequeños. Los participantes tendrán 
así la oportunidad de profundizar sus conocimientos 
en las distintas áreas de Derecho como Derecho de 
familia, de la robótica, Derecho penal internacional y 
derecho del arte.

Estos grupos de trabajo estarán dirigidos por cerca de 
300 penalistas internacionales. Algunas de estas sesiones 
se traducirán incluso simultáneamente al francés, inglés 
y español con el fin de asegurar una mayor implicación 
entre los participantes.

Para concluir, encontrarán igualmente oportunidades 
de negocio y de descanso, así como actividades sociales 
– ceremonias, actividades deportivas y turísticas- para 
reforzar vuestra red.

#UIALuxembourg

Programa

Newsletter on Main Themes and Special Sessions

PRÓXIMOS EVENTOS

EN BREVE

https://www.uianet.org/sites/default/files/fichiers/action/documents/progr_luxembourg_bat_fr.pdf
http://bit.ly/UIALux-PresFR
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